
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, julio primero (1º) de dos mil veintidós 

(2.022) 

 
Auto No. 513 
Proceso: Acción de Tutela  

Accionante: Jacob Torres Valentierra 

 Accionado: UGPP 

Vinculados: Colpensiones y Otros  

Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00039-00 

 
Previo a resolver la acción constitucional de la referencia, el Despacho 

DISPONE REQUERIR al señor JACOB TORRES VALENTIERRA, con el fin de 

que aporte en el término de un (01) día, la prueba de haber radicado ante 

EMSSANAR EPS la solicitud que afirma elevó el 16 de mayo de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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